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•b ís Adeiíníelracián dni Bo l b t ík , «ita 
en la iw, rente de |a Casa-a os pido d* Mleari- 
•ÍTálM.

'^s SGacrIpcioneH de fuera podrán hacerse 
t» i. .'Hondo su importe en Hbrauxa del Tesoro 
$ ‘-‘rs do fácil cobro.

El pag-o de la suscripción adelantado.
U corríepondencia se remitirá franqueada

■C vtg-«nta de dicha Imprenta.

8

PMti $£ WSNiPtí»*

se 48

Lo» edictos y annncioi obligado» al pagod 
inserción, 25 céntimo» de peseta por línea.

Ia b  reclamaciones de número» ee harán den
tro de los cuatro día» inmediato» á la fecha de 
;o e  que ee reclamen; pasado» ésto», la Admlni»- 
traclón lólo dará los número», previo el pago 
ai precio de venta.

XúEero» «Mito», 35 eiatimos de peseta 
da ene,

D8 LA PROVlfiOlA 'DI I4RAI-0H
PERIÓOICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS ÜO^maOS

.-i-; " ¿g ' Ia Atrita sujetos á la leglelaeiéa peninsular.S loe

¿asi dlapoalcione» dsl Gobierno son obilg-atarlai nara
Í.6? SX*. ” P?™»» Xffií.. .r*.Ty

dispondrán que e;V.  ̂»hVplarto 
turnare, dond. permaneced hcsu^ r«í de

PARTE OFICIAL
^RESIOE^CIA DEL CONSEJO DE ^l^iSTROS

. (Q« D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
íx  su importante salud.

____  _____ (Gacr.tal Enero 1906).

_ SEGOION QUINTA '
DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Primera enseñanza.
Contraías propuestas que ha formulado este Reo- 

torado para proveer, por concurso único, las Escue
las anunciadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza correspondiente al día 28 de 
septiembre último, se ha presentado una reolama- 
daa1^?16 Proced6 desestimar, porque de conformi- 
d« i»ü L° í-í8^?6^0 eu la Real ordeu de 29 de Abril 
d • J92’ Dl árcelo Lecea y Martínez, habiendo ■ 
n G ?/a y no estando rehabilitado, 
nm o,a,'^ona adquirida y sólo se le pueden 

^Putar k.s servicios que tiene prestados, con i 
gL’ a los cuales se halla clasificado.

bid^B dAV¡It,lld, e8fc° Re0torado acuerda que se ex- i 
Lf. St e lueg° todos los nombramientos del : 
nue-t a° ponouyso» de conformidad con las pro- i 
han^ a a 01|11U y la8 modiücaciones á que 
MaeiafrA 0 . U®ar las renuncias presentadas por

- os pi opuestos en más de una provincia.
^o que se hace público en cumplimiento y á los

1 ■ í ‘ " "I "1 _ 

efecto^ prevenida eii el art. 28 del Seal decreto 
de b de Julio de 1900.
-r2^8^4 de E^ro de 1906.-El Rector 
■M. Kipolles,

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Movimiento de la población.
Los Sres. Jueces municipales de los pueblos que 

a continuación se expresan, no han remitido á 
esta Jefatura antes del día 5 del actual, como está 
mandado, el Movimiento de la población, registra- 
(o en sus respectivos Juzgados, durante el próxi
mo pasado mes de Diciembre. Les ruego lo verifi
quen inmediatamente para evitar molestas recla
maciones, siendo más urgente este mes, por haber 
de reunir y publicar los datos del último tri
mestre.

Zaragoza 8 de Enero de 1906.—El Jefe de Es
tadística, Alfredo Romeo.

Juzgados que se citan.
Abanto, Alcalá de Moncayo, Almoohuel, Almo- 

naoid de la Cuba, Almuuia de D? Godina, Alpar- 
hr Aneuto Bagues, Valconohán, Bordalba, Boria, 
Bulbuente, Buste Calatayud, Castejón de Alarba, 
Cimballa, Cubel, Epila, Erla, Escatrón, Farlete 
Fuentes de Jilooa, Gallur, Llueca, Lagata, Langa, 
Layana Lumpiaque, Maleján, Mallén, María, Me
sones, Mianos, Monreal de Ariza, Osera, Paniza, 
Bmseque, Pozuelo, Purroy, Ruesca, Santa Eulalia 
de Gallego Santed, Sestrica, Terrer, Tobed, To
rra lba de los Frailes, Torra! vil la, Torrelapaia, To- 
rrellas Tosos, Undués de Lerda, Urrea de Jalón, 
Vera, Vilueña, Villafeliche y Zaida,
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Sesión de 29 de Septiembre de 1905.

Eu Zaragoza, á 29 de Septiembre de 1905, sien
do las dieciseis y treinta, minutos de dicho día, 
hora señalada en la cédula de convocatoria, se re
unieron en el despacho del Sr. Gobernador y bajo 
su presidencia, los Sres. Herráinz, Cruces, Delga
do, Pastor, Aléala e Inspector y las Sras. Caballe
ro, Apiño y de Juan, y abierta la sesión se dió lec
tura al acta de la celebrada el día 27 de los co
rrientes, que íué aprobada.

A continuación el Sr. Inspector dió lectura al 
®^Pediente dt visita practicada por el mismo á los 
partidos de Egea y Sos, acordando esta Junta, en 
vista de los trabajos por la Inspección realizados 
con motivo de dicha visita, que constara en acta 
6! agrado de la misma por los referidos trabajos y 
que se le de un expresivo voto de gracias, así ¿orno 
se manifieste su satisfaoión á los Maestros en cuyo 
expediente aparece cumplen con su deber, y á loa 
que asi no lo verifican que procuren atender debi
damente al cumplimiento de su cargo.

Inmediatamente se dió lectura á una moción 
P^entada por el Vocal Sr. Cruces, á consecuencia 
de un ai icu.o publicado en un periódico local, re
lativo a la necesidad de que facilite local á tres 
Maestros de esta localidad que cobran sus sueldos 
sin ejercer el cargo, y así, se creen más escuelas en 
Zaragoza, evitar el que muchos niños vaguen por 
las oa les sin poder recibir la enseñanza por falta de 
aquellas, abrazando la moción varios extremos 
para cuyo estudio se acuerda nombrar una ponen’

Que se encargue de informar á esta Junta acer
ca de los medios que pueden emplearse para la rea
lización de los nobles fines propuestos por el refe
rido Vocal. La ponencia queda compuesta por los 
Sres Directores de ambas Escuelas Normales, por 
el or. Giuces y el Sr. Inspector.

La Junta acuerda cursar el expediente de per
muta del Maestro de Paniza D. Constantino Cor
tes con el de Almudévar (Huesca) con informe fa
vorable, pero manifestando que en el caso de que 
haya quedado firme por el Rectorado el acuerdo 
que el Consejo Universitario formó respecto del 
expediente que incoó la Junta local de Paniza con
tra el br. Cortés.

A continuación procedióse á la. lectura de la mo
ción presentada por el Sr. Cruces y la Sra. Caba- 
Jleí o contra los acuerdos tomados respecto del de
recho a percibir el Maestro de Miedes determina
das cantidades por retribuciones escolares. Puesto 
a Discusión el asunto y no habiendo conformidad 
entre los Vocales asistentes, se procedió á votación, 
resultando de ella, por seis votos contra el de la po- 
uencia e Inspector, desechado el informe de los se
ñores Herráinz y Delgado y conformes con la mo
ción de que se lleva hecha mención que se acordó 
íuese unida al expediente.

El Sr. Inspector presenta una comunicación, 
acompañada del expediente en solicitud de licencia 
para ampliación de estudios de la Maestra de 
Jarque D. Encarnación Tagüeña, en la que mani
fiesta procede se devuelva dicho expediente á la iu- 
teresada pera que subsane las omisiones que en el
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Cubel D.R Irene Martínez, se reintegré de su cargo 
y que para depurar ia exactitud de sus alegaciones 
respecto de su conducta profesional como de sus 
ausencias de la Escuela se le forme el oportuno ex
pediente. Así se acuerda.

Zaragoza— El Sr. Inspector y el Sr. Herráinz, 
presentan voto particular contra el acuerdo to
mado por esta Junta, aceptando el informe emiti
do por el Sr. Cruces y la Sra. Caballero y dese
chando el formulado respecto de las retribuciones 
escolares del maestro de Miedes, por los señores 
Herráinz y Delgado. En virtud de no ser proce
dente la unión de dicho voto particular al expe
diente, por considerarse como tal el informe dese
chado, se acuerda no sea unido ai mismo.

Idem.— El Sr. Adquitecto informa respecto de 
las condiciones del edificio escolar de Gallur, ha
ciéndolo favorablemente respecto de la escuela de 
niños, pero no así de ia de niñas, por lo que se 
acuerda trasladar esta comunicación al Alcalde, 
ordenándole proporcione otro local á la maestra.

Idem.—Instancia de los Presidentes de las Con
ferencias de San Vicente de Paul, solicitando se 
les ceda los domingos, para dar clase á los pobres, 
los locales de las escuelas da la calle de los Gra
neros. Se acuerda concederles lo que solicitan, 
trasladando este acuerdo á los solicitantes, así 
como á los respectivos maestros, á fin de que de
jen á disposición de aqué ¡os los días festivos los 
locales de clase.

Zaragoza. —D. Orencio Pacareo, Maestro de la 
escuela de niños de la calle de las Armas, manifiesta 
á la Junta que no puede dar este curso la clase noc
turna de adultos por carecer de material y de luz 
y no satisfacérsele la consignación correspondien
te. Se acuerda encarecer del Sr. Alcalde provea 
del material necesario para las cuatro clases noc
turnas que se establecieron el año próximo pasado, 

. así como satisfaga la consignación correspondiente 
al precitado Sr. Pacareo.

Gallar.—La Junta quedó enterada de una co
municación del Maestro de Gallur dando cuenta de 
que el local escuela no reune malas condiciones 
pedagógicas.

Valconchán.—Dos vocales de la Junta local de 
escuelas denuncian la ausencia de la Maestra y la 
clausura de la escuela. Se acuerda pasar la comu
nicación de la referida Junta. , ,

Fuentes de Jiloca.—El Alcalde denuncia la au
sencia de la Maestra y en otra comunicación da 

i cuenta de las condiciones de la casa que á la mis» 
ma proporciona; y la Maestra expone en otra co
municación la causa que le obligó á ausentarse. 
Como ya se halla ai frente de su cargo, se acuerda 
ordenarle que en adelante no abandone laenseñan- 
za sin antes dar cuenta á esta Junta de la causa 

• que lo motive y al Alcalde que procure armonizar 
los deseos y la necesidad legal de la Maestra res

. pecho de la casa habitación con las obligaciones del 
i Municipio.
. 1 Fuendejalón.—La Maestra D.a Casimira Centol
> encarece se nombren facultativos que reconozcan 
• su enfermedad para solicitar la sustitución. Acuer* 
. dase ordenar al Alcalde proponga dos para dicho 

reconocimiento.
3 Terror y Trasobares,—Los Maestros de ambas

mismo se eometen, respecto de la población y esta
blecimiento donde ha de practicar los estudios. La ; 
Junta acuerda de conformidad á lo propuesto por i 
ia Inspección. . . . . 1

Mara.—El Maestro propietario de dicha escuela ] 
D. Diego Aguar denuncia ante ia Junta el hecho 
de no haber dejado material escolar en ia misma ] 
el Maestro anterior D. Mariano de Sus. Sa acuer- i 
da preguntar al Sr. Rector, por si lo sabe, el para- ( 
.dero de este Maestro, y averiguar si es preciso ju- ( 
dicialmente, lo relativo á dicha denuncia. <

Borja.—La Maestra D. Pía Salcedo reclama nue- 1 
vamente sobre la habitación escolar. Como ya se ( 
pasó á informe de la Junta local otra comunicación ( 
sobre el mismo asunto, se acordó recordarle lo ve- ( 
rifique con urgencia. .

Cubel— La Maestra D? Irene Martínez comuni- 1 
ca que por encontrarse enferma no puede ponerse < 
al frente de su cargo. Habiendo sido esta Maestra ] 
declarada por el Sr Rector incursa en el art. 171 ¡ 
de la vigente ley de Instrucción pública, se acuer- • 
da dejar sin efecto su comunicación.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente 
y Sres. Vocales concurrentes á la sesión, conmigo 
el Secretario, de que certifico.—El Presidente, 
Juan Sánchez Lozano.—Vocales: Gregorio Ha- 
rráiuz.—Gervasio Cruces.—Francisco Delgado.— 
Julián Pastor.—Joaquín Alcalá.—Enrique Marzo. , 
—Eustoquia Caballero.—María Arino.—Pilar de 
Juan.—El Secretario, Nicolás Tello.

Sesión de 31 de Octubre de 1905.
En Zaragoza, á 31 de Octubre de 1905, siendo las 

dieciocho de dicho día, hora señalada en la cédula 
de segunda convocatoria, se reunieron en el despa
pacho del Sr. Gobernador y bajo su presidencia, los 
Sres. Arcaya, Jardiel, Cruces, García (D. Félix), 
Delgado, Pastor y el Sr. Inspector, dándose lectura 
al acta de la sesión celebrada el día 29 da Septiem
bre próximo pasado, que fué aprobada. , ,

A continuación se tomaron los siguientes 
acuerdos.

Rectorado.—El Sr. Rector envía, para que esta 
Junta acuerde lo que estime conveniente, una co- 
comunicación de los Maestros de Leciñena recla
mando se practiquen reparaciones en el edificio es- : 
colar, Acuérdase pasar la misma á informe da ia i 
Junta local y que en el caso de necesitarse con ur- ■ 
gencia lo que piden se proceda á ello inmediata- , 
mente. ,

—Igualmente cursa el Sr. Rector a esta 1 
Junta para su informe instancia de D. Bernabé 
Hernández, Maestro interino que fué de Embid de 
Ariza, solicitando su rehabilitación. Se acuerda 
decir al Sr. Rector que este Maestro fué destituido 
por resolución suya y desde luego puede resolver 
lo que estime procedente.

Idem— Remite el Sr. Rector para su informe la 
instancia de D? Teresa Lambea, Maestra que fué 
de ViDafe.lióhe, solicitando su rehabilitación, acor
dando la Junta decir al Sr. Rector que habiendo 
sido resolución suya no procede informar la men- 
oionada.instancia, pudiendo resolver lo que esti
me más procedente.

Idern.—El Sr, Rector ordena que la Maestra de
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localidades, solioitan trasferenoia de cantidades de 
material consignadas en el presupuesto del corrien
te año. Se acuerda su concesión.

Paniza.—Consulta el Alcalde si es obligación de 
la Maestra asistir con las niñas ios domingos á la 
iglesia á oir la misa. Se acuerda contestar que no es 
obligatorio; pero que toda vez existe en aquella lo
calidad esa costumbre debiera por la Maestra res
petarse.

Santed.—La Maestra da quejas acerca de las 
condiciones en que se encuentra la casa-habitación 
que le proporciona el Municipio, y éste informa 
vagamente acerca de las mismas. Se acuerda dar 
cuenta de ello al Sr. Presidente de la Comisión 
provincial, para que si lo estima procedente, orde
ne la revisión de tal edificio por el Sr. Arquitecto.

Arándiga.—El Alcalde consulta si corresponde 
pagar los alquileres da casa al Maestro sustituido 
ó al sustituto. Se acuerda oomunioarle se atenga á 
lo dispuesto en el art. 66 del vigente Real decreto 
de 6 de Julio de 1900.

María.—El Sr. Inspector presenta informado el 
expediente de reclamación de cantidades de ma
terial adelantados por D. Felipe Montolío, mani
festando procede ordenar al Alcalde las satisfaga 
el Municipio. Acuérdase de conformidad á lo in
formado por el Sr. Inspector, con el voto en con
tra del Vocal Sr. Cruces.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente 
y Sres. Vocales que asistieron á la sesión, conmigo 
el Secretario, de que certifico.—El Presidente, Juan 
Sánchez Lozano.—Vocales: Manuel Díaz de Aroa- 
ya.—Florencio Jardiel.—Gervasio Cruces.—Jeró
nimo Félix García.—Francisco Delgado.—Julián 
Pastor.— Enrique Marzo.—El Secretario, Nicolás 
Tello,

^SCÜIOR SXTj
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 

se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba. Su dotación es de 650 pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.

Las solicitudes pueden dirigirse al Sr. Alcaide 
por término de echo días, contados desde que se 
inserte este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Cimbatla 4 de Enero de 1906.—El Alcalde, José 
Per.

Vacante el cargo de Secretario de! Ayuntamien
to de este pueblo por dimisión del que Jo desem
peñaba, dotado con el haber de 638‘75 pesetas 
anuales; durante el plazo de quince días se admi
tirán solicitudes para su provisión, debiendo acre
ditar los que lo pretendan haber desempeñado 
igual cargo en alguna otra localidad. Además de 
esta Secretaría desempeñará la del Juzgado mu
nicipal.

Almoohuel 3 de Enero de 1906.—El Alcalde, 
Andrés Vicente.

La titular de Médico cirujano de este partido, 
formado por este pueblo y los de Trasmóz y Litué- 

nigo, distantes media hora, se halla vacante con la 
asignación de 2.250 pesetas, que satisfarán anual
mente por contrato los Ayuntamientos de los refe
ridos pueblos, más la beneficencia correspondiente, 
quedando á elección del Médico, residir en el pue
blo que más le convenga.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta 
Alcaldía, durante diez días á contar desde la publi
cación de este anuncio.

Litago 4 de Enero de 1906.—El Alcalde, Carlos 
Marqués.

La plaza de Practicante barbero de este pueblo, 
se halla vacante.

El plazo para solicitarla, será el de diez días, 
contados desde la publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . La dotación consiste en 10 almudes de trigo 
por cada vecino más 25 pesetas por la beneficen
cia, dirigiendo las solicitudes á fjsta Alcaldía.

Litago 4 de Enero de 1906.—El Alcalde, Carlos 
Marqués.

Por dimisión del que la venía, desempeñando se 
halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 999 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Se admiten solicitudes durante el plazo de ocho 
días, contados desde la inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Munébrega 5 de Enero de 1906.—El Alcalde, 
Crescendo Bueno.

El repartimiento de consumos de esta localidad 
para el año actual de 1906, se halla expuesto a 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, po^ 
término de ocho días, para que los vecinos oomr 
prendidos en el mismo puedan examinarlo y pre-" 
sentar las reclamaciones que estimen convenientes! 
pasado dicho plazo no serán atendidas.

La Muela 6 de Enero de 1906.—El Alcalde, Isi
dro Martínez.

La plaza de Guarda municipal de este término 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba. Su dotación consiste en 365 pesetas anuales 
satisfechas por trimestre s vencidos.

Se admiten solicitudes hasta el día 20 del actual.
Belmente 5 de Enero de 1906.—El Alcalde, Ma

nuel Nájera.

Por término de quince días, se hallarán expues
tas al público en la Secretaría de este Ayunta
miento, las cuentas municipales correspondientes 
á los años 1902, 1903 y 1904.

San Mateo de Gallego 5 de Enero de 1906.—El 
Alcalde, Rafael Gando.

El repartimiento de consumos girado para el 
actual año de 1906, se hallará expuesto al público 
por término de ocho días en la Secretaría del Ayun
tamiento, á los efectos reglamentarios.

AJurque 5 de Enero de 1906.—Él Alcalde ejer
ciente, Antonio Artal.
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Por término de ocho días se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, el re
parto vecinal de consumos de este pueblo para el 
uño 1906, durante cuyo plazo podrá ser examina
do por los contribuyentes.

Longás 6 de Enero de 1906.—El Alcalde, Do
mingo Berges,

SEPTIMA

JU^(4/1DOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea.

D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias, impuestas en causa contra Pe
dro Garóes Bernad, vecino de Oastejón de Valdeja- 
sa, sobre hurto, se sacan á la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción á tipo, los inmuebles 
siguientes, sitos en término del referido pueblo de 
Oastejón de Valdejasa.

l .° La mitad de una casa, sita en la calle de 
Santa Ana, señalada con el número ocho, cuya su
perficie se ignora; lindante por la derecha entrando 
con la de Ana Castillo, por la izquierda y espalda 
con la de Gaspar Conde: tasada en cien pesetas.

2 .° El usufructo de la otra mitad, de la casa an. 
teriormente descrita: tasado en diez pesetas.

3 .° Un campo, sito en la partida de la Filada 
de D.n Juana, secano, su cabida de un cahiz y una 
hanega, ó sean sesenta y cuatro área», con treinta 
y seis ceutiáreas; de dicha cabida, seis hanegas, se 
hallan plantadas de viña y tres hanegas son campo- 
lindante todo éi por Norte coa monte común, al 
Sur con senda de Eg^a, al Este con viña de José 
Muriilo Navarro y al Oeste con campo de Patricio 
Bernad: tasado en cuarenta pesetas.

4 .° La mitad indivisa de un campo, sito en la 
partida de Val de la Huega, de secano, su cabida 
tres hanegas, ó sean veintiuna áreas, con cuarenta 
y cinco oentiáreas; lindante al Norte con otro de To
más Bernad Rey, al Sur con viña de Josefa Castillo, 
al Este con monte común y ai O ste con viña de 
Mariano Arrieta Conde: tasada en quince pesetas.

5 .° El usufructo de Ja otra mitad del campo an
tes descrito, sito en la partida de Val de la Huega: 
tasado en cincuenta céntimos.

La subasta tendía lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Castejón de Val
dejasa, el día veintiséis del actual, a las once de 
su mañana, siendo de hacer las advertencias si
guientes:

, Primera, Para tomar parte en la subasta debe' 
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. Los títulos de propiedad de las fincas 
se hallarán de manifiesto en la Escribanía del feda
tario, para que los puedan examinar los que quie
ran tomar parte en la subasta, con los que deberán 
oonformarse.

Dado en Egea de los Caballeros á dos de Enero 
de mil novecientos seis.—Enrique Hernández.—El 
Escribano, Mariano Lapieza.

PARTE NO OFICIAL

La Regeneración.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CBÉDITO Y SEGUROS

El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
en sesión de hoy, ha acordado celebrar Junta ge
neral extraordinaria, el día 17 de los corrientes y 
y hora de las diez, con el objeto de tratar da la mo
dificación de sus Estatutos y ampliación del capi
tal social.

Al efecto, se convoca á dicha Junta, que se cele
brará en el citado día y hora, en el domicilio pro
piedad de la Sociedad, Avenida siglo XX, 76, á los 
Sres. Accionistas; advirtiéndoles que para asistir á 
ella deberán acreditar su derecho en la forma que 
determina el art. 23 de los referidos Estatutos.

Zaragoza 5 de Enero de 1906.—El Presidente, 
Cayetano Lapoya.

Sindicato de riegos de Miraflores.

Las cuentas de todo lo cobrado y pagado por 
este Sindicato durante el finado año de 1905, con 
todos sus comprobantes, se hallarán expuestas, du
rante el tiempo de diez días, á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en la Depositaría de 
aquél, sita en la calle de San Juan, núm. 1, prin
cipal, á fin de que los señores herederos que gus
ten, puedan enterarse.

Zaragoza 8 de Enero de 1906.—El Director, 
Manuel Serrano Gavara.
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